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Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña María Etelvina 
Brito Armas.–19.954. 

 CLUB DE GOLF BIERZO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su 
reunión de fecha 27 de marzo de 2004, se convoca a los 
señores accionistas de esta sociedad a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el Casino de Tertulia de 
Ponferrada (León), sito en la calle del Reloj, número 12, 
el próximo día 25 de mayo de 2005, a las veinte horas 
en primera convocatoria, y, en su caso, el día 26 de 
mayo de 2005, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Análisis y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio social de 2004, así como la gestión del Con-
sejo de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Distribución de los resultados del ejerci-
cio 2004.

Cuarto.–Informe del Proyecto de Inversión de la am-
pliación del Campo de Golf y su financiación, así como 
ratificación del mismo por la Junta general.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede obtener directamente de la 
sociedad copia de los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general de accionistas, o 
solicitar de la misma su envío, en ambos casos, de forma 
inmediata y gratuita.

Ponferrada (León) a, 27 de marzo de 2005.–Ángel 
Alejandre Losada, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.–20.042. 

 COMERCIAL ISTOYA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

CAROQUE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace público que en las Juntas Universales de socios de 
las compañías mercantiles «Comercial Istoya, S. L.» So-
ciedad Unipersonal y «Caroque, S. L.», celebradas am-
bas el 30 de septiembre de 2004, se adoptan por unanimi-
dad los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión según el contenido del proyecto de 
fusión elaborado por los administradores de ambas socie-
dades y depositado en el Registro Mercantil de Las Pal-
mas y aprobar los balances de fusión cerrados al 30 de 
septiembre de 2004. En consecuencia se acordó igual-
mente por unanimidad:

Primero.–Aprobar la fusión mediante absorción de 
«Caroque, S. L.» (sociedad absorbida), por la mercantil 
«Comercial Istoya, S. L.» Sociedad Unipersonal (socie-
dad absorbente), adquiriendo la sociedad absorbente, el 
íntegro patrimonio de la sociedad absorbida, mediante la 
transmisión en bloque de todos los bienes derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida, a la absorbente, 
que los aquiere, quedando subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida, que se di-
solverá una vez sea elevado a público el acuerdo de fu-
sión e inscrito en los correspondientes Registros 
Mercantiles.

Segundo.–Siendo «Comercial Istoya, S. L.» Sociedad 
unipersonal, titular de todas las participaciones de «Caro-
que, S. L.» no es necesaria la ampliación de capital de la 
sociedad absorbente, ni la fijación del tipo de canje de 
participaciones, ni el establecimiento del procedimiento 
de canje de los títulos de la sociedad que se extingue.

Tercero.–No hay modificación estatutaria en la socie-
dad absorbente, consecuencia legal y directa de la fusión 
pues no es necesaria la ampliación de capital. Por lo tan-
to, continuarán rigiendo el funcionamiento de la sociedad 
los Estatutos vigentes de «Comercial Istoya, S. L.» So-
ciedad Unipersonal, igualmente no habrá modificaciones 
en su órgano de administración.

Cuarto.–La fecha a partir de la cual las operaciones de 
la sociedad absorbida se consideran realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente es la del 
30 de septiembre de 2004.

Quinto.–No existen titulares de participaciones de 
clases especiales, ni derechos especiales distintos de las 
participaciones en la sociedad absorbida. No se atribuyen 
ventajas ni a los expertos independientes, cuya interven-
ción no es legalmente necesaria, ni a los administradores 
de las sociedades que se fusionan.

Sexto.–La presente fusión por absorción, se realiza 
acogiéndose al régimen fiscal previsto en la Ley 43/1995 
del Impuesto de Sociedades.

De conformidad con los artículos 242 y 243 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
partícipes y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de Fusión. Asimismo 
y durante el plazo de un mes, contanto a partir de la 
última fecha del anuncio de acuerdo de la Junta gene-
ral, los acreedores de ambas sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 166 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril de 2005.–El 
Administrador único de «Comercial Istoya, S. L.», So-
ciedad Unipersonal, y «Caroque, S. L.», Antonio Vicente 
Pérez Ramírez.–17.887. y 3.ª 6-5-2005 

 COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE PETRÓLEOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(CEPSA)

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración, en sesión celebrada 
el 29 de marzo de 2005, ha acordado convocar Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas, en primera convocatoria, 
el día 27 de mayo de 2005, a las doce horas, y en segunda 
convocatoria, el día 28 de mayo de 2005, a las doce horas, 
en el auditorio «B» del Palacio Municipal de Congresos, 
avenida de la Capital de España Madrid, s/n (Campo de las 
Naciones), 28042 Madrid.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y de los informes de gestión de «Compa-
ñía Española de Petróleos, Sociedad Anónima» y de su 

grupo consolidado, así como de la propuesta de aplica-
ción del resultado y de la gestión social de «Compañía 
Española de Petróleos, Sociedad Anónima», todo ello 
correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Ratificación y reelección de Administrado-
res de la sociedad.

Tercero.–Reelección de «Deloitte, Sociedad Limita-
da» (anteriormente denominada «Deloitte & Touche Es-
paña, Sociedad Limitada»), por el período de un año, 
como auditor externo para el examen y revisión de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 de «Compañía Espa-
ñola de Petróleos, Sociedad Anónima» y de las socieda-
des que integran su grupo consolidado.

Cuarto.–Delegación de facultades al Consejo de Ad-
ministración, o a la persona o personas que de su seno 
designe, para elevar a público los acuerdos de la Junta 
General de Accionistas que así lo exijan, así como para 
formalizar, ejecutar e inscribir los que procedan en los 
Registros Públicos.

Derecho de asistencia: De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 23 de los Estatutos sociales, tienen derecho 
de asistencia los accionistas poseedores de 60 acciones, 
como mínimo, pudiendo acreditar esta última circunstan-
cia siempre que, con cinco días de antelación, al menos, 
a la fecha de la primera convocatoria, se hallen inscritos 
en los registros contables de detalle a cargo de alguna de 
las entidades adheridas a la sociedad de gestión de los 
sistemas de registro, compensación y liquidación de va-
lores, Sociedad Anónima (Iberclear).

Se recuerda a los accionistas que las tarjetas de repre-
sentación deberán obrar en poder de la sociedad al menos 
con un día de antelación respecto del previsto para la ce-
lebración de la Junta en primera convocatoria, conforme 
a lo dispuesto a estos efectos en el artículo 27 de los Es-
tatutos sociales.

Delegación de asistencia: De acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 13 del Reglamento de la Junta General, 
los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán 
delegarlo a favor de otro accionista que lo tenga por sí. 
La representación, que tendrá carácter especial para cada 
Junta, deberá conferirse por escrito o por los medios de 
comunicación a distancia que cumplan los requisitos que 
se establecen a continuación:

Por correspondencia postal u otro medio de comuni-
cación similar, remitiendo a la sociedad la tarjeta de 
asistencia expedida por las entidades depositarias de los 
títulos, en la que conste la representación otorgada. En 
caso de no figurar en la misma el accionista en quien se 
delega, se entenderá que se confiere la representación al 
Presidente del Consejo de Administración.

Por medio de correspondencia electrónica, mediante 
comunicación en la que se detalle la representación otor-
gada y la identidad del accionista en quien se delega, 
emitida bajo firma electrónica reconocida del accionista 
u otra clase de garantía que el Consejo de Administración 
estime idónea para asegurar la autenticidad y la identifi-
cación del accionista que confiere la representación.

La representación conferida por correspondencia pos-
tal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a 
distancia habrá de recibirse por la sociedad antes de las 
veinticuatro horas del día inmediatamente anterior al 
previsto para la celebración de la Junta General en prime-
ra convocatoria. En caso contrario, la representación se 
tendrá por no otorgada.

Las personas físicas accionistas podrán ser representa-
das por quienes ejerzan su representación legal, debida-
mente acreditada. Tanto en este caso como en el supuesto 
de que el accionista delegue su derecho de asistencia, no 
se podrá tener en la Junta más de un representante.

No será válida ni eficaz la representación conferida a 
quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. La re-
presentación es siempre revocable. La asistencia perso-
nal a la Junta General del representado tendrá valor de 
revocación.

Las representaciones se incluirán en la lista de asis-
tentes.

Derecho de voto: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25 del Reglamento de la Junta General, una vez 
finalizadas las intervenciones de los accionistas y facili-
tadas, en su caso, las respuestas, el Presidente someterá a 
votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, así como sobre las 
que hayan propuesto válidamente los accionistas en el 
transcurso de la reunión.


